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Boletín Oficial de la República Argentina  

 

MINISTERIO DE ECONOMÍA. SECRETARÍA DE ENERGÍA  

 

Resolución N° 418/2023 

Fecha de publicación: 24/05/2023 

Aprueba el procedimiento del Programa Nacional de 

Etiquetado de Viviendas que tiene como objetivo etiquetar 

las viviendas según su eficiencia energética.  

 

Ciudad de Buenos Aires,  

 

22 de mayo, 2023 

 

VISTO el Expediente N° EX-2023-40728398-APN-SE#MEC, el 

Decreto N° 140 de fecha 21 de diciembre de 2007 y la 

Resolución N° 5 de fecha 6 de enero del 2023 de la SECRETARÍA 

DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que por el Decreto N°  140 de fecha 21 de dic iembre de 2007 

se declaró de interés y prioridad nacional el uso racional y 

eficiente de la energía y se aprobaron los lineamientos del 

PROGRAMA NACIONAL DE USO RACIONAL Y EFICIENTE DE LA 

ENERGÍA (PRONUREE), destinado a contribuir y mejorar la 

eficiencia energética de los distintos sectores consumidores 

de energía.  

 

Que por el Artículo 3° del Decreto N° 140/07 se instruyó a la 

SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 

FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS a implementar  el 

PRONUREE sobre la base de los l ineamientos aprobados en el 

referido decreto, el que debe contemplar,  entre otras 

acciones, la promoción del uso racional y efic iente de la 

energía a través de la concientización de la población y del 

desarrollo de campañas de difusión.  

 

Que en el Apartado 2.9 del Anexo I del Decreto N° 140/07 se 

dispusieron las medidas a implementar en el mediano y largo 

plazo para las viviendas nuevas o en uso, entre las cuales se 

previó inic iar las gestiones conducentes para el diseño d e un 

sistema de certificación energética de viviendas y establecer 

índices máximos de consumo, tanto de energía eléctrica como 

de energía térmica.  

 

Que el 12 de octubre de 2016 se conformó la Mesa de Trabajo 

Nacional “Sistema de Calif icación y Certificació n Energética de 

Edif icios destinados a Vivienda”,  la cual estableció los 

criterios técnicos y procedimientos básicos para el desarrollo 

e implementación de un s istema de calif icación de ef iciencia 

energética de inmuebles destinados a vivienda, de alcance a  

todo el territorio nacional,  de manera conjunta entre la ex 

SUBSECRETARÍA DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA de la 

ex SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ENERGÉTICO ESTRATÉGICO 

del ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA,  la ex SECRETARÍA 

DE ESTADO DE LA ENERGÍA de la P rovincia de SANTA FE, el 

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL,  el 

INSTITUTO ARGENTINO DE NORMALIZACIÓN Y CERTIFICACIÓN, 

y el INSTITUTO DE ENERGÍA Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

perteneciente a la COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 

ATÓMICA.  

 

Que el 17 de mayo de 2018 se f irmó el Convenio 

Complementario entre el ex MINISTERIO DE ENERGÍA Y 

MINERÍA y la ex SECRETARÍA DE ESTADO DE LA ENERGÍA de la 

Provincia de SANTA FE (CONVE-2018-23661104-APN-

DGDO#MEM), con el objetivo de establecer una cooperación 

técnica entre las partes para el desarrollo de un aplicativo 

informático para la calif icación de ef iciencia energética de 

viviendas de alcance nacional, tomando como base el 

desarrollado originalmente por la Provincia de SANTA FE, la 

elaboración de material escrito y multimedia para dar soporte 

al s istema,  y el dictado de cursos de formación de 

certificadores.  

 

Que mediante la Resolución N° 5 de fecha 6 de enero del 2023 

de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 

se creó el Programa Nacional de Etiquetad o de Viviendas 

(PRONEV), con el objetivo general de implementar un sistema 

de etiquetado de ef iciencia energética de vivienda unif icado 

para todo el territorio nacional, que permita clasificarlas 

según su grado de ef iciencia en el requerimiento global de 

energía primaria, mediante una etiqueta de ef iciencia 

energética.  

 

Que, por el Artículo 2° de la mencionada norma, se creó el 

Aplicativo Informático Nacional de Etiquetado de Viviendas, 

diseñado para realizar la carga de datos de una vivienda y 

emitir la Etiqueta de Efic iencia Energética, el cual funciona 
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bajo la órbita de la Dirección Nacional de Generación Eléctrica 

de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la 

SECRETARÍA DE ENERGÍA.  

 

Que, asimismo, por el Artículo 4°  de la c itada resolución se 

Invitó a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

a celebrar convenios con la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA para la implementación del PRONEV, destinado a 

promover la efic iencia energética en todo el territorio 

nacional, y a fin  de que puedan utili zar el Aplicativo 

Informático Nacional de Etiquetado de Viviendas para sus 

planificaciones urbanas y brindarles referencia para los 

estándares mínimos en sus Códigos de Edif icación.  

 

Que, mediante el Informe Técnico N° IF -2023-48382790-APN-

DNGE#MEC de fecha 28 de abril  de 2023, la citada Dirección 

Nacional expuso la necesidad de contar con un Procedimiento 

del PRONEV y un Modelo de Convenio de adhesión a ser 

suscripto por la Subsecretaría de Energía Eléctrica y las 

Provincias / Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como de la 

Creación de un Registro Nacional de Etiquetado de Vivienda.  

 

Que la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta 

Secretaría ha tomado la intervención que le compete.  

 

Que el servic io jurídico permanente del MINISTERIO DE 

ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.  

 

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades 

que surgen de lo dispuesto por el Apartado IX del Anexo II  del 

Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 

modif icatorios.  

 

Por ello,  

 

LA SECRETARIA DE ENERGÍA 

 

RESUELVE:  

 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Procedimiento del Programa 

Nacional de Etiquetado de Viviendas que como Anexo I  (IF -

2023-51917607-APN-DNGE#MEC) forma parte integrante de la 

presente medida.  

 

ARTÍCULO 2°.- Créase el Registro Nacional del Programa 

Nacional de Etiquetado de Viviendas, en el ámbito de la 

SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, que 

como Anexo II (IF-2023-51918635-APN-DNGE#MEC) forma 

parte integrante de la presente medida.  

 

ARTÍCULO 3°.- Apruébase el Modelo de Convenio de adhesión 

a ser suscripto por la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

y las Provincias / Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el 

marco de PRONEV que, como Anexo III  (IF -2023-51918056-

APN-DNGE#MEC), forma parte integrante de la presente 

medida.  

 

ARTÍCULO 4.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN 

NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.  

 

Flavia Gabriela Royón 

 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a)  Resolución se 

publican en la edición web del BORA -

www.boletinoficial.gob.ar-  

 

e. 24/05/2023 N° 38020/23 v. 24/05/2023 
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Este boletín de novedades normativas sólo incluye las normas 
publicadas en el Boletín Ofic ia l de la Nación, en el Boletín Of icia l  
de la  Ciudad de Buenos Aires y en los Boletines Ofic iales de las 
provincias de Buenos Aires, Chubut, Córdoba, Entre Ríos, 
Mendoza,  Misiones, Neuquén, Río  Negro, Salta, San Luis,  Santa 
Cruz, Santa Fe y Tierra del Fuego.  
 
Este boletín contiene información de interés general.  No 
constituye una opinión lega l sobre asuntos específ icos. En caso de 
ser necesario, deberá procurarse asesoramiento legal 
especializado.  
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